FUNDAMENTOS

La Escuela Nº 53 “La Delfina”, también llamada Ex Escuela Nacional Nº 168, esta ubicada en Colonia Sauce Norte Distrito Francisco Ramírez, Zona Rural del Departamento Federal.- 

Este establecimiento educativo, fue creado el 27 de Julio de 1938, debido a la necesidad puesta de manifiesto por la población del lugar, la cual estaba formada, en un noventa por ciento, por inmigrantes alemanes dedicados a la agricultura en pequeña escala, cuyas cosechas eran entregadas a las Cooperativas Agrícolas existentes en ese entonces.

En el momento de su creación, la escuela funcionaba en un edificio de paredes de barro y techo de paja, prestado por el padre de la primera docente de la institución Don Juan José Goñe; la cantidad de inscriptos era de 70 niños. 

En el año 1957, el campo cambia de dueño y se solicito el desalojo de la escuela. 

Un vecino de la zona, Don David Fink, enterado de esta circunstancia, realiza la donación de una hectárea para la construcción del nuevo edificio, la que fue realizada entre todos los padres y vecinos de la zona. 

El 19 de julio del año 1978, se lleva a cabo la transferencia de Escuela Nacional a Provincial, mediante la Ley 21089.

En el año 1.979, la escuela fue incluida en un programa gubernamental, por el cual se construye el edificio tal como conoce en la actualidad. 
Mas allá de la reducida matricula, la cual hoy asciende a solo cuatro alumnos, no podemos dejar de resaltar la importancia que ha tenido a lo largo de estos años la Escuela 53 La Delfina, formando hombres y mujeres 

de bien, quienes han formado sus familias en esta zona rural tantas veces postergada, pero tan importante a la hora de aportar su trabajo y sabiduría en la construcción de nuestra querida provincia.

Por ello, con el objetivo de reconocer la importancia del aporte realizado por la institución a lo largo de estos 78 años de historia, considero que esta Entidad Educativa debe ser destacada y reconocida mediante esta declaración, por lo que se solicita a los Señores Senadores la aprobación del presente proyecto. 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA

ARTICULO 1º: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara el “78 Aniversario de la Creación de la Escuela Nº 53 La Delfina” ubicada en la Zona Rural del Departamento Federal, a  celebrarse el día 27 de Julio de 2016.-
ARTICULO 2º: Comuníquese a la Dirección Departamental de Escuelas del Departamento Federal.- 
